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PMCIO DK SUSCRIPCION

PARA LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por uves ¡<i.......

17*50 pesetas,
9*10
4 “JO >

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 10*65 »
Por tres id........  6 »

Números sueltos. 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFiOSAL.
PRESIDÍS,CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y_ Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 317.)

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Según me comunica el Alcalde 
de Las Hormazas, ha desaparecido 
la enfermedad variolosa que venía 
padeciendo el ganado lanar de 
aquél pueblo, lo cual acredita por 
medio de la certificación facultati
va correspondiente.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los ganaderos de los pueblos limí
trofes y del público en general.

Burgos 13 de Noviembre de 1901.
EL GOBERNADOR,

Felipe Romero Donallo.

Hecho efectivo el libramiento 
del expediente de expropiación, de 
fincas del término municipal de 
Trespaderne con motivo de las 
obras de la carretera de tercer or
den de Trespaderne á Arcíniega, 
trozo l.°, he señalado el dia 19 del 
actual, á las ocho, para que se veri
fique el pago por el Pagador de 
Obras públicas D. Manuel Campos.

Lo que se hace saber por medio 
del presente anuncio, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
ticulo 61 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de Expropia
ción forzosa de 10 de Enero de 
1879.

Burgos 11 de Noviembre de 1901.
EL GOBERNADOR, 

Felipe Romero Donallo.

Hecho efectivo el libramiento 
del expediente de expropiación del 

, término municipal de la Merindad 
de Montija con motivo de las obras 
del puente sobre el rio Cerneja en 

el Rivero y variación de la carrete
ra de tercer orden de Cereceda á 
Laredo, he señalado el dia 20 del 
actual, á las ocho, para que se veri
fique el pago por el Pagador de 
Obras públicas D. Manuel Campos.

Lo que se hace saber por medio 
del presente anuncio, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 61 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de Expropia
ción forzosa de 10 de Enero de 
1879.

Burgos 11 de Noviembre de 1901.
EL GOBERNADOR,

Felipe Romero Donallo.

DELEGACIÓN DE HACIENDA.
NEGOCIADO DE TABACOS Y TIMBRE.

Cédulas de citación.
Las Juntas que debieron verifi

carse el 29 del pasado para resol
ver los expedientes de defraudación 
por Timbre del Estado, instruidos 
en Julio de 1894 contra los Juzga
dos municipales de San Millán de 
Lara, Jaramillo de laFuente,Torre- 
lara y Jaramillo-Quemado, fueron 
suspendidos por providencia del 
Sr. Delegado de Hacienda, fundán
dose en las razones de la Real or
den de 17 de Marzo de 1896, acor
dando al mismo tiempo que se ce
lebren el 27 del actual, á las once 
y treinta.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los siguientes intere
sados:

San Millán de Lara.
D. Matías Bernabé.

Ezequiel Blanco. 
Julián Blanco.
Fulgencio Puente.
Valentín Arnaiz. 
Antonio Blanco. 
Ambrosio Blanco. 
Lorenzo Gutiérrez. 
Fulgencio Blanco. 
Pablo Blanco.
Gregorio Barga.
Juan de María.
Hermenegildo Martínez.

Jaramillo de la Fuente.

D. Ignacio Sebastián.
Vicente Saiz.
Francisco Paniego.
Antonio Andrés.
Lino Blanco.
Benito Rivero.
Lucas Rivero.
Bernardino Ortega.
Lucas Paniego.
Bruno Sebastián.
Gregorio Sebastián.
Benito Sebastián.

Torrelara.

D. Sixto García López.
Ignacio García Cuesta. 
Millán Vicario González. 
Francisco García Lázaro. 
Pedro Moreno Vicario. 
Sebastián Moreno Vicario. 
Julián Arnaiz Cuesta.
Esteban García Lázaro.
Ramón Moreno García.
Juan Martínez González.
Saturnino Cuesta González.
Simón Gil González.

Jaramillo-Quemado. ,

D. Lucio Vicario.
Melquíades Gutiérrez.
Santos Gutiérrez.
Matías Revilla.
Manuel Llórente.
Francisco Alonso.
Felipe Hernando.
Eusebio Hernando.
Victor Palacios.
Dionisio Hernando.

A todos ellos ó sus herederos, en 
el caso de algún fallecimiento, se 
les hacen las mismas prevenciones 
que las consignadas en las citacio
nes publicadas en el Boletín oficial 
de esta provincia, número 166, de 
17 de Octubre último.

Burgos 11 de Noviembre de 1901. 
=P. D.=E1 Oficial Secretario, J. de 
Cominges.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Villalba de Duero.

D. Eleuterio del Cura Mañero, Juez 
municipal de esta villa,
Hago saber: que en este Juzga

do se ha seguido juicio verbal civil 
á instancia de D. Toribio Martín 
Miguel, vecino de la villa de Aranda 
de Duero, contra D. Evidio del Amo 
Cuadrillero, también de psta misma 
vecindad, en reclamación de canti
dad, y por la no comparecencia del 
demandado, se ha seguido en rebel
día, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

Sentencia.—En la villa de Vi
llalba de Duero, á 8 de Octubre de 
1900, el Sr. D. Eleuterio del Cura 
Mañero, Juez municipal de la mis
ma, habiendo visto este juicio ver
bal civil, en el qne son partes Don 
Toribio Martín 'Miguel como de
mandante, vecino de Aranda de 
Duero, casado, propietario; contra 
Evidio del Amo Cuadrillero, de
mandado, labrador, de esta vecin
dad, sobre pago de 126 pesetas,

Fallo: que debo de condenar y 
condeno á Evidio del Amo Cuadri
llero al pago de la cantidad de 126 
pesetas, objeto de la demanda, que 
hará efectivas en el término de 
quinto dia, asi como á las costas 
del juicio. Se ratifica el embargo 
preventivo solicitado en la deman
da; notifiquese esta sentencia al 
demandado en estrados del Juzga
do; insértese el encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma en el 
Boletín oficial de la provincia á los 
efectos de la ley. Así lo debía de 
proveer y proveía el referido señor 
Juez.=Eleuterio del Cura.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia por el Sr. D. Eleu
terio del Cura Mañero, Juez muni
cipal de esta villa, estando cele
brando audiencia pública en el dia 
de hoy. Villalba .de Duero 8 de Oc
tubre de 1900.—Raimundo Arranz.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, expido la 
presente en Villalba de Duero á 17 



de Octubre de 1900. =E1 Juez mu
nicipal, Eleuterio del Cura.=Por 
su mandado, Raimundo Arranz.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Arauzo de Salce.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que todos los 
articulos de consumo que se han 
de expender en esta localidad en el 
año de 1902 sean rematados á la 
venta libre en pública subasta en 
la sala de este Ayuntamiento en 
los dias 17 y 24 del corriente, á 
las diez de la mañana, advirtiendo 
que si en la primera se presentan 
licitadores que cubran el cupo y 
acepten las condiciones del pliego 
no se celebrará la segunda.

Arauzo de Salce 6 de Noviembre 
de 1901.=E1 Alcalde, Simón Man- 
guan.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villangomez para los mismos dias 
y hora.

El de Valluércanes para los dias 
19 y 30.

El de Barbadillo del Pez para los 
días 24 del actual y 4 de Diciembre, 
á las dos, respecto del vino, aguar
diente y aceite.

El de Cueva - Cardiel para los 
dias 8 y 15 de Diciembre, á las tres, 
respecto de vino, vinagre, aguar
diente, aceite, petróleo, jabón, car
nes frescas y saladas.

Aleadla de Gredilla la Palera.
Terminados por este Ayunta

miento y Junta pericial los re
partimientos de la contribución 
rústica, pecuaria y urbana, for
mados para el próximo año de 
1902, se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
para que los contribuyentes puedan 
reclamar durante dicho plazo con
tra el exceso ó error cometido en la 
aplicación del tanto por ciento, en 
la inteligencia de que, transcurrido 
el plazo señalado, no será admitida 
reclamación alguna.

Gredilla la Polera 11 de Noviem
bre de 1901.—El Alcalde, Santos 
Fernández.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanilla San García.
Gredilla de Sedaño.
Puentedura.
Villaescusa la Sombría.
Tobar.
Caleruega.
Barrio de San Felices.
Cerezo de Riotiron.
Villamayor de Treviño.
Santa Maria Ananuñez.
Cueva Cardiel.
Lodoso.
Hontomin.

Respecto de rústica y urbana:
Merindad de Sotoscueva.

Alcaldía de Quintanilla San García.
Formado por este Ayuntamiento 

el padrón de cédulas personales 
para el próximo año de 1902, queda 
expuesto al público en la Secreta
ria del mismo por término de ocho 
dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en elBoletin oficial, 
durante cu\o plazo podrán hacerse 
las reclamaciones que se conside
ren justas, pues transcurridos, no 
serán admitidas.

Quintanilla San García 11 de No
viembre de 19O1.=E1 Alcalde, Pe
dro Barga.

Alcaldía de Moncalvillo de la Sierra.
Estando formada la matrícula 

industrial para el ejercicio de 1902, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento por térmi
no de 10 dias, á fin de que los con
tribuyentes se enteren de sus cuo
tas y presenten las reclamaciones 
que consideren justas dentro del 
expresado plazo.

Moncalvillo 7 de Noviembre de 
19O1.=E1 Alcalde, P. O., Paulino 
de la Fuente.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Gredilla la Polera.

Alcaldía de Barrio de San Felices. *
Se hallan expuestas al público 

en la casa Ayuntamiento de esta 
villa, por término de ocho dias, las 
listas cobratorias de edificios y so
lares, formadas para el año próxi
mo de 1902, con arreglo á lo pre
venido en el capítulo 4.°, art. 26, 
párrafo 2.° del Reglamento provi
sional de 24 de Enero de 1894, á fin 
de que los contribuyentes puedan 
examinarlas dentro de dicho plazo 
y formular sobre las mismas las 
reclamaciones que creyeren opor
tunas.

Barrio de San Felices 10 de No
viembre de 19O1.=E1 Alcalde, Pe
dro Renedo.

Alcaldía del Valle de Mena.
Habiéndose confeccionado por 

esta Alcaldía el padrón de carrua
jes de lujo que ha de servir para 
la cobranza del año próximo de 
1902, queda expuesto al público en 
la Secretaria municipal por térmi
no de 8 dias, para que los contribu
yentes interesados puedan exami
narle y presentar las reclamacio
nes que crean oportunas, pues 
transcurrido dicho plazo, que se 
empezará á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, no serán 
admitidas.

Villasana de Mena 7 de Noviem
bre de 1901. = El Alcalde, Miguel 
Gil.
----------------—i n --------------

Alcaldía de Las Celadas.
Fijada definitivamente por el 

Ayuntamiento la cuenta municipal 
de este distrito, correspondiente al 
año de 1900, se halla expuesta al 
público en la Secretaría municipal 

por término de 15 dias, en virtud 
á lo dispuesto en el art. 161 de la 
vigente ley Municipal, para que 
pueda ser examinada por cuantos 
vecinos lo deseen y presentar con
tra la misma cuantas reclamacio
nes juzguen oportunas, pues trans
currido dicho plazo no se admitirá 
ninguna, pasando á la revisión y 
censura de la Junta municipal.

Las Celadas 7 de Noviembre de 
1901.= El Alcalde, Evaristo Perez.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Gredilla la Polera.

Alcaldía de Zalduendo.
Dispuesto por Real decreto de 4 

de Enero de 1900 que los padrones 
de edificios y solares formados pa
ra el presupuesto de 1899 á 1900 
en los pueblos donde se halla apro
bado el Registro fiscal, queden sub
sistentes para los años de 1900, 
1901 y 1902; ésta Alcaldía ha for
mado las listas cobratorias por tri
plicado para el próximo año de 
1902, las cuales se hallan de mani
fiesto expuestas al público en esta 
Secretaría por término de 8 dias, 
contados desde, la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que los contribu
yentes puedan examinarlas y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea 
dicho plazo no serán admitidas.

Alcaldía de Villaescusa del Butrón.

Zalduendo 10 de Noviembre de 
19OL=E1 Alcalde, Andrés Román.

Según me ha manifestado el ve
cino de esta villa Francisco Alcal
de Terán, el dia 27 de Octubre úl
timo se ausentó de su casa la sir
vienta que tenia Dolores Vegas, de 
16 años de edad, soltera, dedicada 
á las labores del campo, cuyas se
ñas son; estatura un metro 410 mi
límetros, pelo entrerojo, ojos blan
cos, cejas al pelo, color bueno, vis
te saya y abrigo de percal con ra
yas blancas, pañuelo de color en
carnado y negro, lleva zapatos ba
jos de cordobán negro, medias de 
algodón de varios colores, lleva 
además un atado de ropa en un pa
ñuelo, consistente en dos camisas 
y dos sayas, va sin cédula personal; 
habiendo tenido noticia el mani
festante que el dia que se ausentó 
estuvo en la villa de Sedaño y per
noctó en Moradillo de Sedaño

Se ruega á las autoridades pro
cedan á su detención para poner
la á disposición de sus padres que 
residen en Tablada del Rudrón.

Villaescusa del Butrón 4 de No
viembre de 1901.=E1 Alcalde, Eu
genio Huidobro.
----------------—— • —!■

Alcaldía de Palacios de Riopisuerga.
Según me participa Felipe Perez 

Ruiz, vecino de Frómista (Patencia), 
el dia 6 del actual se extravió de 
dicho pueblo un burro de su pro
piedad, de las señas siguientes: pelo 

pardo, cerrado, herrado de las ma
nos y de cinco cuartas próxima
mente de alzada, tiene una mancha 
en el ojo izquierdo debajo de la pu
pila y una cicatriz en la ceja del 
mismo lado de resultas de un golpe.

Se ruega á la persona ó autori
dad en poder de quien se encuen
tre se sirva avisar á esta Alcaldía 
con el fin de pasar á recogerle,pre
vio pago de los gastos que se hu
bieren originado.

Palacios de Riopisuerga 9 de No
viembre de 1901.= El Alcalde, Lo
renzo Ortega.

Alcaldía de Moncalvillo de la Sierra.
En el dia 4 del actual, por varios 

vecinos de esta localidad, fueron 
hallados ciertos documentos de bas
tante interés, entre ellos un billete 
del Banco deEspaña, los que fueron 
encontrados desde la tejera de La 
Gallega á Huerta de Rey.

El que se crea con derecho á 
ellos puede pasar á dar las señas 
y recogerles en casa del vecino 
Mariano Elvira Elvira.

Moncalvillo 7 de Noviembre de 
1901.-El Alcalde, P. O., El Secre
tario, Aquilino de la Fuente.

Registro de la propiedad de Brlviesca.
En uso de las facultades que me 

confiere el art. 155 del Reglamento 
Hipotecario, y teniendo en cuenta 
que, para atender mejor al servicio 
público, las horas oficiales de ofici
na deben variarse en consideración 
á las estaciones: he dispuesto, pre
via aprobación del Delegado, que 
este Registro esté abierto todos los 
dias no feriados, desde el 15 de No
viembre hasta el 31 de Marzo de 
nueve á quince, y desde el l.° de 
Abril hasta el 14 de Noviembre 
desde las ocho á las catorce.

Lo que se annncia al público de 
conformidad con lo preceptuado 
en la disposición reglamentaria á 
que al principio se alude.

Briviesca 8 de Noviembre de 
1901. = El Registrador, Laudelino 
Moreno.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS-

La Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio or
dena que se publique en el Boletín 
oficial una relación de los montes 
públicos que revisten interés gene
ral y que no figuran en el Catálogo 
de 1862, á fin de que en el término 
de un mes, contado desde la fecha 
de la inserción, se dirijan al Inge
niero Jefe de Montes las reclama
ciones y observaciones que versen 
sobre la total pertenencia asignada 
á los montes, sobre errores que 
hayan podido cometerse respecto 
del término municipal en que ra
dican, sobre su nombre, linderos, 
cabida y especie arbórea.

Para cumplimiento de la referi
da orden, se inserta el siguiente 
estado, entresacado de la Gaceta 
de Madrid con arreglo á las ins
trucciones recibidas al efecto.

Burgos 6 de Noviembre de 1901. 
=El Ingeniero Jefe, Manuel EH- 
zalde.
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